
INFORME SECRETARIAL:  

 

Hoy 21 de febrero de 2023, paso a despacho de la señora Juez el proceso, 

informando que se allegó poder de la coejecutada EMILIA DEL SOCORRO SILVA 

MAYA al Dr. JUAN FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ.  Igualmente la doctora CELINA 

ISABEL BRITTO CRUZ, adjuntó registro civil de defunción de la apoderada inicial 

DRA. GLENIA ANTONIA CRUZ BALLESTEROS, y a la vez, poder conferido por la 

demandante MARÍA OLGA CÁRDENAS MACÍAS.  

 

Lo anterior para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

 

 

 

ELKIN VALENCIA MONTOYA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

  

Jericó, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2022-00076-00 
PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:  MARÍA OLGA CÁRDENAS MACÍAS en favor de EDGAR 

DE JESÚS RESTREPO CÁRDENAS, ROSALBA RESTREPO 
CÁRDENAS Y MARGOTH DE JESÚS RESTREPO 
CÁRDENAS 

DEMANDADOS:  MARÍA LUCÍA DE LAS MERCEDES MUÑOZ Y OTROS. 
ASUNTO:  Reconoce personería y da traslado de la demanda. 
 
 

Auto de sustanciación No: 033 

 

Visto el informe que antecede, de conformidad con el artículo 301 del Código General 

del Proceso, se entiende notificada por conducta concluyente la 

coejecutada EMILIA DEL SOCORRO SILVA MAYA. 

 

En consecuencia, SE RECONOCE PERSONERÍA SUFICIENTE al Dr. JUAN 

FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ, abogado titulado, portador de la T. P. No. 87.635 del 

C.S. de la J., para representar los intereses de la parte coejecutada en cita, conforme 



 

 

 

 

al poder conferido.  Córrase traslado de la demanda, subsanación, anexos y auto 

que libra mandamiento de pago a través del correo electrónico -

jfgarcia1970@gmail.com-. Dicho traslado estará a cargo del Juzgado.  

 

 

Igualmente, se RECONOCE PERSONERÍA SUFICIENTE a la doctora CELINDA 

ISABEL BRITTO CRUZ, abogada titulada portadora de la T. P. No. 204.645 del C. 

S. de la J., para seguir actuando como apoderada judicial de la demandante MARÍA 

OLGA CÁRDENAS MACÍAS, quien actúa, según poder especial, en representación 

de los intereses los señores EDGAR DE JESÚS RESTREPO CÁRDENAS, 

ROSALBA RESTREPO CÁRDENAS y MARGOTH DE JESÚS RESTREPO 

CÁRDENAS. 

 

Así, entonces, se le requiere a la nueva apoderada de los demandantes para que 

dé estricto cumplimiento al numeral 3 del auto que libró mandamiento de pago de 

fecha 11 de mayo de 2022, concretamente las gestiones de notificación de los demás 

ejecutados que deben comparecer al proceso. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior fue notificado por Estado 
#018 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 
ANTIOQUIA el día 24 del mes de FEBRERO 
de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario 

 


